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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DERECHO 
INSTRUMENTAL

Derecho humano y constitucional
“piedra angular de todas las libertades” 

AGNU, RES/59(I) (1946).

Para el ejercicio de 
otros derechos 

humanos
Transparencia activa y pasiva

OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO

DERECHO EN SÍ MISMO



AIP y DD.HH: grupos en situación de vulnerabilidad

Conceptualización del 
DAIP (art. 75 inc.22)

DUDH: art.19.

DADH: art.4.

CADH: art.13.

PIDCyP: art.19.

Instrumentos internacionales 
que refieren a grupos y/o 
temas específicos ( art. 75 

inc.22)

CEDAW: art.10,14 y 16.→ Mujeres.
Convención sobre los Derechos 
del Niño: art.13, art.17, → Niños, 
niñas y adolescentes.

Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad: art.9, 21 y 23. → 
Personas con discapacidad.

Instrumentos internacionales 
que refieren a grupos y/o 

temas específicos de los que 
Argentina es parte

Convención Interamericana 
sobre la Protección de los 
DD.HH. de las personas 
mayores: art.14.→ Adultas/os 
mayores.

Principios de Yogyakarta: 
Principio 19. → Personas 
LGTBIQ.

Acuerdo de Escazú:  art. grupos 
vulnerables: art. 4.

Bloque de constitucionalidad 



Normativa subnacional de AIP  

Estudio del Banco Mundial> 

Calidad de marcos legales 

(conformidad con estándares 

internacionales):

● Promedio 6.4/13 puntos. 

● CABA y Mendoza en el 

percentil 90.

● Sin normativa: Formosa, La 

Pampa, San Juan y 

Tucumán. 

Consejo Federal para 
la Transparencia

Calidad normativa de 

información ambiental:

● Verde: tienen una ley 

especial de información 

ambiental.

● Amarillo: incluyen alguna 

disposición sobre 

información ambiental.

● Naranja: sin regulación 

(Neuquén y Santa Cruz).



Ley Modelo Interamericana 2.0 
sobre Acceso a la Información Pública (OEA)  

● ¿Dónde pone el foco? Órganos garantes, régimen de excepciones, sujetos obligados, transparencia 
activa, definiciones y alcance del derecho de acceso a la información.

● Perspectiva de género: incorpora este enfoque desde su diseño.

● Grupos en situación de vulnerabilidad: promueve la visibilización de información relativa a estos 
(programas sociales, subsidios, indicadores de progreso, etc.)

● Establece como obligación específica del Órgano Garante adoptar criterios de accesibilidad para 
estos grupos a la hora de difundir la presente ley y promover su comprensión.

● Transparencia focalizada: traducir el propósito de una política general a las realidades de un grupo 
específico, tomando en cuenta las necesidades, los incentivos y las capacidades de comprensión de la 
información de esa  audiencia.



 Perspectiva de género



Guías para jefas de familias monoparentales

● Guía dirigida a mujeres  jefas de familia de hogares monoparentales 
con el objetivo de dotarlas de una herramienta de impacto real y 
concreto que les permita encontrar posibles soluciones a muchos de 
sus problemas cotidianos.

● Motivada por el fuerte impacto de la pandemia a este colectivo.

● DAIP como derecho de carácter instrumental para el ejercicio de 
otros derechos de este colectivo: acceso a la vivienda, al trabajo, a la 
salud, la educación, etc. 

● Ofrece información sobre trámites frecuentes, programas sociales, 
espacios de contención, propuestas recreativas y culturales, entre 
otros.



Estadísticas



Estadísticas



Capacitaciones en territorio en marco del 
programa PROJUS (CM CABA)

 Barrio 21-24 Ciudad Oculta



Grupos en situación de 
vulnerabilidad



● Dirigida a abogadas/os que brindan asistencia legal y patrocinio jurídico para personas del 

colectivo LGBTI+ en materia de AIP. 

● Permitió detectar los obstáculos persistentes en materia de transparencia activa y acceso a la 

información en torno a las problemáticas LGBTI+, particularmente respecto de datos sensibles 

relacionados a género, orientación sexual, o temas de salud.

● Objetivo de potenciar sus derechos: precisar las problemáticas que atraviesa el colectivo 

LGBTI+ y encontrar en el DAIP una herramienta estratégica para ejercer otros derechos.

Capacitación para la Federación LGBTI+



 Guía ¡Hola, soy migrante!
● Guía desarrollada por la Subsecretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural 

del GCBA y dirigida a la población migrante de la Ciudad.

● Brinda información sobre regulación migratoria y sobre salud, trabajo, educación, 
vivienda, asistencia social, participación electoral, entre otras cuestiones, con 
enfoque en las necesidades de las/los migrantes.

● Estación Migrante: centro de información y orientación con personal capacitado para 
asesorar e informar a las personas migrantes sobre cómo regularizar su situación 
migratoria y conocer sobre sus  derechos.

● Plataforma BA colectividades: información sobre actividades, una biblioteca virtual y 
un mapa geo-referencial donde podés localizar rincones culturales, gastronómicos e 
institucionales de las colectividades en Buenos Aires.



 Guía para adultas/os mayores e inclusión digital
● Actualmente, el OGDAI está en el proceso de desarrollar una guía digital y 

física que sistematiza toda la información útil y necesaria para la 

población de adultas/os mayores de la Ciudad en relación con el ejercicio 

de derechos y servicios de importancia para este grupo como pensiones y 

jubilaciones, discapacidad, salud, envejecimiento activo, entre otros. 

Además, ofrece herramientas para acercarlas/os a  la inclusión digital 

para que puedan maximizar su accesibilidad a las TICs y a la información.

● Sección específica con información relevante orientada a mujeres adultas 

mayores.

● Accesibilidad.

● Capacitaciones en territorio. 



OGDAI en cooperación con el Ministerio Público Tutelar y Red por la Infancia trabajan en un proyecto para 
desarrollar datos e indicadores sobre la información que poseen los distintos actores estatales en relación 
con el abuso sexual infantil. 

 Violencia contra niños, niñas y adolescentes

 Importancia de este proyecto:
● Sensibilizar y concientizar acerca de los derechos 

vulnerados a los NNA.
● Hacer más accesible el sistema de denuncias para las 

víctimas.
● Generar datos que permitan una actuación más certera 

de los actores estatales intervinientes en la ruta crítica 
del ASI.
○ Monitorear y evaluar las políticas públicas.

● Es un problema de inversión pública: 
○ sus consecuencias requieren inversiones en salud, 

educación y desarrollo humano sin resolver la 
problemática. 

○ Los recursos son mucho más eficaces si se 
emplean en la prevención.Esto equivale a casi 2 millones de víctimas 

potenciales en el país y 159.000 en CABA.

Cifras de la OMS



Guia para adultos mayores en contruccion

 Difusión de la Plataforma BA Cambio Climático
● Sitio web que publica información ambiental y las 

políticas sobre de educación, espacio urbano y consumo 

sustentables para la lucha contra el cambio climático.

● Busca reforzar el enfoque de gobierno abierto.

● Contribuye a una mejora en la rendición de cuentas, a 

fomentar la activación cívica y a democratizar la 

información ambiental.

● Desde el OGDAI se publicó un artículo en C40 Cities con 

la finalidad de potenciar su impacto positivo.

Las ciudades son las principales responsables de adoptar políticas de lucha contra el cambio climático ya que si bien sólo ocupan 

el 3% de la superficie total, consumen el 80% de la energía y emiten alrededor del 70% de gases de efecto invernadero.



Criterios de accesibilidad



Lenguaje claro
Un documento estará en lenguaje claro si su audiencia puede:

• encontrar lo que necesita, 
• entender la información de manera rápida y 
• usarla para tomar decisiones y satisfacer sus necesidades.

CABA:

● Ley local de lenguaje claro: Ley 6367.
● OGDAI: capacitación  y redacción de resoluciones en lenguaje claro.
● Compromiso OGP de los tres Poderes de CABA: redacción de la Ley 104 en lenguaje 

claro.



Desafíos
● Crear un puente entre el gobierno y los grupos en situación de 

vulnerabilidad para poner en valor la información producida y 
un diálogo continuo para estar actualizado en relación a la 
información de interés. 

● Concientizar a estos grupos sobre la importancia del AIP como 
derecho llave para el ejercicio de sus derechos y como 
herramienta de empoderamiento.



¡Muchas gracias!


